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PREGUNTAS RELATIVAS A LA NOTIFICACIÓN DE LEYES
Y REGLAMENTOS PRESENTADA POR EL GOBIERNO DE

RUMANIA1 DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 6
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 16 de
octubre de 1995.

_______________

Aunque en los documentos notificados por la delegación de Rumania se recogen algunas de
las obligaciones concretas estipuladas en el Acuerdo sobre Salvaguardias, la delegación del Canadá
desearía saber cómo se propone el Gobierno de Rumania cumplir con las siguientes obligaciones del
Acuerdo.

1. ¿Se encargará la Comisión de realizar las investigaciones iniciales, los exámenes a mitad del
período y las consultas previas a la prórroga?

2. ¿En qué disposiciones de la legislación se recogen las definiciones de daño grave y amenaza
de daño grave y el requisito de existencia de una relación de causalidad que figura en el apartado b)
del párrafo 2 del artículo 4 del Acuerdo?

3. ¿Pueden adoptarse medidas provisionales? En caso afirmativo, ¿se estipulan en la legislación
las condiciones necesarias para la adopción de esas medidas?

4. ¿Se propone Rumania especificar límites de tiempo para la imposición de medidas y para la
realización de los exámenes a mitad del período, de conformidad con los párrafos 1 y 4 del artículo 7
del Acuerdo?

5. ¿Puede una medida de salvaguardia prorrogarse con arreglo a la legislación vigente? En caso
afirmativo, ¿se especifican las condiciones que han de regir esa prórroga?

6. ¿Existe alguna disposición que impida la aplicación de más de una medida al mismo producto?

7. ¿Hay alguna disposición relativa a la liberalización progresiva de las medidas?
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8. Párrafo 5 del artículo 5 de la Orden Conjunta Nº 128 - Reclamaciones

Esa disposición prevé consultas sólo en el contexto de una reclamación en materia de
dumping o de subvenciones. ¿En qué leyes o reglamentos de Rumania se recoge lo dispuesto
en el artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias respecto de los requisitos de consulta y
notificación en las investigaciones?

9. Sírvanse describir las disposiciones de leyes o reglamentos relativas a la concesión de
compensación comercial.




